
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

DIVORCIO No. 1100131100032022 00440 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

INADMITIR la demanda de DIVORCIO, iniciada a través de 

apoderado judicial por JULIÁN ENRIQUE VARGAS REYES contra DIANA 

MILENA GÓMEZ CORZO. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ACLARAR los hechos y pretensiones de la demanda, como 

quiera que las causales incoadas de divorcio no coinciden en 

dichos acápites.  

 

2. DAR CUMPLIMIENTO a lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, informando la forma en que obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada y alléguese las evidencias 

correspondientes.   

 

ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
    ESTADO No 58 DE HOY 05 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA 
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